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Por la cual se es~ab1ecen los requisitos para
evaluar y emi~ir el capcep~o de evaluación
agronómica de geno~ipos de papa para comercializar
en el ~erri~orio co10mbi~0. .

e,
EL GERENTE GENERAL~DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO" ICA

en uso de sus~facu1~ades legales y en especial
de las que le 'confieren los Decretos 2141 de 1992"
2645 de 1993 Y 1840 de 1994" Y

-
CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Decre~o 1840 del 3 de agosto de 1994
corresponde al Insti~uto COlombiano Agropecuario" ICA" la función
de reg1amen~ar" supervisar y controlar la producción"
multiplicación" comercia1ización" impor~ación y exportación de las
semillas para siembra y el matier-La l: gené~ico animal utsili.eedo en la
producción agropecuaria nacional.

Que por Resolución 1880 de 1992 del Instituto COlombiano
Agropecuario" ICA" se es~ab1ecieron las pau~as generales para la
obtención del concep~o de evaluación agronómica de las semillas
para siembra en el pa:is.

Que todo material con destino a la prodUCC.iÓ.rlde eemt LL«
cert.ificada deberá obtener prev.ia.mente el concepto de eva1uac.ión
agronómica_

Quees necesario establecer los requ.is.i tos específicos mín.illJOspara
la obtención de los conceptos de evaluación agronóm.icade genotipos
de papa para co.merc.ial.izar en el país.. de empresas pr.ivadas o
esta tieIea,

RESUELVE:

ARTICULO1_ Para efectos de la presente Reso1uc.ión se
establecen las s.iguientes definiciones:

e: Concepto de Evaluac.ión Agro.rJóm.ica:

Es el concepto tiéon.i co emit.ido por el ICA" sobre genot.ipos de
papa•. con base en los resultados de la prueba de evaluac.ión a
que fueron somet.idos_

b_ Ensayos de rend.imiento:

Es un procedimiento con d.iseño expor.imentie l , en el cual vnr-Loe
genot.ipoB Be siembran •. en comparación con 10B teBtigos" en un
campo experiJDental para detiermi ner- BU potsenc.in I de
s-end.isüenco:
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Por la cual se establecen los requisitos para evaluar y emitir el
concepto de evaluación agronómica de genotipos de papa para
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c. Evaluación Agronómica:

d: Genoti i.po:

Es la respuesta de uno o varios genotipos a las condiciones
agroecológicas de una zona de producción, mediante un manejo
apropiado del cultivo.

e: LoceLided :

Const.ituc.ión genét.ica total de un organ.iBlIlO_

f_ Parcelas de observac.ión:

g_ Prueba de adaptac.ión:

h_ Prueba de Eva1uac.iónAgronóm.ica:

.i_ Prueba Semicomer-cLe l :

Area geográf.ica con cond.io.ionea amb.ienta1essim.i1ares_

Ee la etapa inicial de la prueba de adaptac.ión" med.iante la
cual uno o var-Loe genot.ipos son obeervadoe en una un.idad
expes-Lsoence.l, con o sin r-epe c.ici onees, dentro de un campo
expes-Lsoent-eL:

Bve.Iuec.ionee que determ.inan el comportam.iento de un nuevo
genot.ipo" comparadocon el comportam.ientos.imu1táneode otros
genot1pos comero.ia.IeacomoteBt.igos" según un s.istema def.in.ido
de exper-Imenceo.ion: Comprende cuatro (4) etapas
B.isteJIJát.icas: Parcelas de observac.ión" eneasros» de
r-end.imienbo ; pruebas de eva1uac.ión agronóm.ica y pruebas
eesüoomerc.ieLee:

Es un proced.illJ.ientocon d.iseño axper-LmentieI , en el cual var.ios
genot.ipos se siembran en d.iferentes LoceI Ldedea en una m.isma
subreg.ión natural para de cermiruu: el grado de adaptac.ión de
cada uno de eLLoe, respecto a los genot.ipos comer-c.i.e.lea usados
COJlJO testigoB_

Cor-r-eepondea la etapa f.ina1 de la prueba de adaptac.ión,. en la
cual el (los) meJOL..•.(es) genot.ipo(s) part.ic.ipante(s) en la
prueba de eva1uac.ión,.se s.iembra(n) en Loae l Ldadess d.iferentes
con un genot.ipo comerc.ieI COlIJO teBt.igo y en un área l111n.imade
2000 JIJ2_
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b_ Recursos genét.icos utLLízados en la obtenc.ión del
mater.ia1(es) y la metodo10gia el11p1eada_

(los)

3
Por la cual se establecen los requisitos para evaluar y emitir el
concepto de evaluación agronómica de genotipos de papa para
comercializar en el territorio nacional.

J. Subregión Natural:

Zona con características climatológicas similares.

ARTICULO2. Para obtener el concepto de evaluación agronómica
el solicitante deberá someter los materiales de

interés a evaluación en las diferentes subregiones naturales del
país para las cuales desea su registro comercial.

PARAGRAFOl. Esta evaluación será supervisada por el ICA o por
personas o entidades autorizadas por el ICA.

El concepto de evaluación agronómica 10 dará el ICA con base en el
comportamiento agronómico del material en comparación con el (los)
testigo(s) uti1izado(s).

PARAGJlAm2_ Las sol.ic.itudes para la rea1.izac.ión de la prueba de
eva1uac.ión agronóm.ica"deberán ser presentadas COl11O

l11.in.imo30 d.ias antes de la fecha de s.iel11bra_

ARTICULO3_ Las etapas pre1.im.inares al concepto de eva1uac.ión
agronól11.icason las s.igu.ientes.. las cuales no

tendrán la superv.is.ión del ICA•. s.in embargo•. const.ituyen la base de
la .inforJDac.iónpr-e.liml.nar-del eo.lLc.i tienbe :

a_ Parcelas de Observac.ión:

Los mater.ia1es genét.icos deberán observarse prev.iamente
durante un ci c.Lo en campos expes-Lmenbe l ea,

b: Ensayos de Bend.imi enbo:

Poster.ior a las parcelas de observac.ión •.
rea1.izar los ensayos de rend.im.iento
potenc.ia1 agronóm.ico_ Los ensayos se
exper-imentie.I conven.i entie :

el eoI Lc.itante deberá
para determ.inar su
harán con un d.iseño

ARTICULO4_

.sol.ic.itar al

.informac.ión:

Para el somet.il11.ientode los genot.ipos a una prueba
de evsduec ion agronóm.ica•. el Lnber-eeadodeberá
ICA la superv.is.ión de éotia; con la s.igu.iente

e: Ident.if.icac.ión de los genot.ipos y BU pr-ocedenc.i a,
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c. Subregión(es) natura1(es) del país, para 1a(s) cua1(es) se va
a registrar e1(10s) materia1(es).

d. Informe sobre el comportamiento agronómico de los materiales
que van a ser sometidos a Prueba de Evaluación Agronómica.
Este informe se basará en los resultados de las parcelas de
observación y ensayos de rendimiento, realizados previamente
en la subregión natural en la cual se va a realizar esta
prueba.

El LnI'arme debes-e I Leveu- los siguientes datos:

Al t.ur-a r-ecomendede (sn: s_l1_m)_
D.ías de emergenc1a a madurac1ón de los tzubés-cul ae:
Altura de planta a f10rac1ón_
Long1tud promedio de los esto10nes_
Forma del tubércu10_
Profund1dad de los o.ioe .
Color de la pd el :
Color de la pú Ipa :
Ga11dad del tubérculo:
Gravedad espec.íf1ca (.~ mater1a eeoe )',
Cons1stenc1a y t1eJlJpode ooocLán ,
Sabor
Conten1do de azúcares r-eductior-essy a.lmidon,
Por-Lodode reposo del tubérculo en d.ías (15 oC y 75% H_R_)_
Comportam1ento al verdeé1JlJ1ento_
Rend1m1ento e..:\¡per1JDenta1por hec tuir-ee.
Ut111zac1ón recomendada_
Reacc1ón a p1agas_
Reacc1ón a enfermedades_

e: Aos-ed.itier-al Ingen1ero AgronóJlJOresponsable para conduc.is- las
pruebas agronÓJIJ1cas_

f_ Irieponi.b.il i ded del equ1po y personal m~n~JIJOneceear.io para la
s1embra,. manejo y cosecha de la pr-ueba,

ARTICULO5_ El d1seño escper-Lmerrtiel , el sorteo de los
tratam1entos y la se1ecc1ón de los test1gos serán

aprobados prev1mnente por el ICA_

Para la obtenc1ón del concepto se llevarán a cabo
las pruebas de ovn l uac.i án agronómica_
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Por la cual se establecen los requisitos para evaluar y emitir el
concepto de evaluación agronómica de genotipos de papa para
comercializar en el territorio nacional.

a. Pruebas de Evaluación Agronómica:

R4RIJ,/....;R4FO l. El (los) testigo(sJ deberá ser de similar
per i odo t·'egetativo que los genotil:">Os en evaluación

y la semilla de los tir-et-sm.i ent.oe sepa de a.im.i Leu: t.emeño 1"
deeeu-r-ol l o fisiológico.

Los materiales deberán sembrarse durante 2 ciclos consecutivos
de evaluación; el segundo se sembrará con semilla proveniente
del primero. Las localidades serán dos (2)diferentes por
ciclo, en la subregión natural representativa de la zona de
adaptación en la cual se vaya a comercializar e1{los)
material(es) en evaluación.

Una prueba de evaluación agronómica tendrá máximo seis (6)
genotipos, de los cuales uno corresponderá al testigo
comercial de la empresa, si lo tiene, el cual se escogerá con
base en el mejor com~~rtamiento de calidad desde el punto de
vista de consumo Er-eeco o de uso industrial, de común acuerdo
entre la parte interesada y el ICA. Si la empresa no tiene
genotipo comercial, el testigo será el material comercial más
sembrado en la zona.

Los geno tipos se C01JJ1-"'a~~apáJ1en un di eeño exiser iment.a.I con 4
repeticiones. las par-ae Less ees-en de 4 SlU'L""!"OSpos: 10 metros de
1a~~go. de los cuales se coeecbaren los 2 SlU'L""!"OScentrales
el im.i nendo un JJJet~'L-'en cada extremo.

La pob.l ec Lán por- heo t.ea-ee del {los) genotipo{s) eetier-e de
acuer-do con las r-ecomendec i oness técnicas. Lee pr-uebeus de
esre l uac i án ag~'L-'n61Jlicaserán euper-v.i eedoe por: el IC.~.

R4R4GR4FO 2. El costo de los eruil i e.i e de Lebore tiori o r-equer i doe ,
eer-e pagado pos: el eo.I ic.i tan te.

Ali'TICULO 7.

REGION SUBREGION ALTITUDES MUNICIPIOS
NATURAL NATURAL (m.s.n.m) REPRESENTATIVOS

AflDINA ALTIPLANO SOGAMOSO, SUBACHOQUE,
CUNDIBOYA 2600 - .3000 COGUA, SIACHOQUE, SABANA
CENSE DE BOGOTli.

:]000 - .3200 VILLAPINZON.
VENTAQUEMADA. ZIPAQUIRA

Pes-e el cu I ti.i vo de ¡.""rd¡...•...•'t las eubr-eg ione e net.ure Lee
con sus r-eepeo z i t,'as zonas son:
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ANDINA NUDO DE 2800 - 3000 Tf.JfJUERRES" GUACHUCAL"
ros PUPIALES.
PASTOS

3000 - 3200 'J.TJfXJERRES" GUACHUCAL.

ANDINA HONTMlA 2400 - 3200 CERRITO" HALAGA
SANTANDE- TONA" PAHPWNA, CHITAGA,
REANA y HUTISCUA, SIWS.
HIlCIZO DE
SATURlJAN

ANDINA HONTMlA 2400 - 2800 EL Cl!RHEN DE VIEJORAL" LA
ANTIOQUE- UNION" SANTA ROSA DE
NA OSOS, SAN PEDRO.

ANDINA HACIZO 2400 - 3200 HERVEO" HURILW"
VOLCANICO RONCESVALLES" HANIZALES"

SALAHINA" NEIRA"
HARULANDA" SANTA ROSA DE
CIlBAL

1800 - 2400 ZONA HilRGINAL ALTA
CAFETERA

ANDINA CORDILLE- 2400 - 3200 SILVIA, BARRAGAN
1M
CENTRAL
MERIDIO-
NAL

ANDINA VERTIENTE 1200 - 1800 HUNICIPIOS LLANOS
ORIENTAL ORIENTALES Y OTROS
ANDINA

ARTICUW 8. Los datos que se tomarán en el campo y el
Laboratorio durante el desarrollo de las pruebas

de evaluación agronómica son los siguientes:

A. CICW DE VIDA

Días de emergencia a floración.
Días de emergencia a maduración del tubérculo.

I.zoa x 50·11- sa . IMP. HAlo· 68757



HOJA No.

RESOLUCION

3

No. O,-*00<bE
on:. 1997

19

7
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concepto de evaluación agronómica de genotipos de papa para
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B. CARACTERISTICAS AGRONOHICAS

Altura de la'planta en estado de floración.
Longitud promedio de los esto10nes.

c. HABITO DE CRECIHIENTO

Tipo de hábito de crecimiento.
Tipo de ramificación.

D. TALLOS

Presenc.ía de encoc.ien.inea eL:Jel ta110_
Grosor del ta110_

Tamañode las ho.ias_
Forma de las ho.Jas_
Intens.ídad del verde de las ho.Jas_
Pr-eeeno.ie de antioc.ian.iruus,
T~10 de los fo11010s_
Forma de los fo11010s_
Presenc.ía de fo11010s secundar.íoB_
Pube.scenc.ía_

F_ FLORES Y FRIffOS

Frecuenc.ía de f10rac.íón_
Tamañode la .ínf10re.scenc.ía_
TBJlJ8.ijode la cor-oIa ,
Color predOJlJ.ínantey eecundar.io de la coro.Ia:
Color de los acúmenee:
Pr-eoenc.ie de antoc.ían.ínas en el cá1.íz_
Frecuenc.ía de fruct.íf.ícac.íón_
Presenc.ía externa de antoc.ían.ínas en el fruto_
Cant.ídad de se :111as_
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G. DE8CRIPCION DEL TUBERCUU)

Forma.
Profundidad de ojos.
Textura de la piel.
Color de la piel.
Color de la pulpa.
Presencia de anormalidades:
Corazón Hueco.
Necrosis interna.
Crecimientos secundarios.
Brotación prematura.
Agrietamientos.
Antocianina en la pulpa.

TAHAilO:

Solanum tuberoBUlI1

CLASIFICACION No. No. DE PESO PORCENTA
PLANTAS TUBERCU JE DEL
CXJSECHADAS ros PESO

TOTAL

O - .» 150 H-
1 z: 120-150 Il
2 - 70-119 Il-
3= 40-69 Il
4 z: < 40 e
TOTALES

Solanum phure.ia

CLASIFICACION No. No. DE PESO PORCENTAJE
PLANTAS TUBERCU DEL PESO
CXJSECHAJ)AS ros TOTAL

O z: .» 50 Il
1 = 36 - 50 H
2= 20 - 35 e
3= < 20 H

TOTALES
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H. PRESENCIA Y REACCION A ENFERMEDADES

Roña Spongospora subtérranea 00 Lagerth_
T.izón tard.io o gota Phytophthora .infestans J1ont_ de Barv:
T.izón temprano o saench«negra Al ternar.ia solani. Sor-ouer-,
Roya Pucc.ini.a p.itter.iana P_ Henn:
H.i1deo pulverulento Er.isi.phe c.ichoracearum Dc c: ex Herat
OidJ.umsp_
J10rtaja b.Iance; .Lama o arrebolado BoBe11i.n.ia ssp:
Costra neare ; R.izocton.ias.is Tbanatephorus cucU/l1er.is FranJ.
DonlL Rbi.zoctoni.a solani. Kuhn :
Harch.itez teJl1pranaVerti.ci11i.UII1 albo-atrUJIJ Beinke &- Ber-tih:
Pata negra o p.ierna negra Erw.in.ia caratobora var-: atrosépt.ica.
Van Hall Dve:
Harch.itez bectier.iane o dormi.des-e PseudomonasBOlanacearumE_F.
SIIJ.ith_
Carbón AngJ.osorus sauuü:
Pudr.ic.ión .seca FusarJ.UIIJspp y PhOlDa spp_
V.irus del en.ro11a.m.ientode las hojas (PLRV)
V.irus y de la papa (PVY)
V.irus X de la papa (PVJ{)
V.irus S de la papa (PUS)
V.irus del amar.i11a.m.ientode venas de la papa_

I _ RDiDIHIFRTO

Rend.im.iento e..~per.iJDenta1en kg,/parce1a_
Rend.im.iento COJ1Jerc.ia1en kg/ha_

J_ BROTE

Forma y color de la beee:
Forma y color del áp.ice_
Número de ra.ic.i11as_
Presenc.ia de brotes 1atera1es_
Preeenc.ia de Lontii ceLae:
Pubeocenci e_

K_ CALIDAD DEL TUBERCULO

Porcentaje de JDater.ia.seca (Gravedad Espec.if.ica)_
Cons.istenc1a.. Babor y t.1empo de coco ion para consumo el
Er-eeco:
Color •. sabor y cone.ietsenc.ie en fr.ito para Lnduatir-Le,
Cantien.ido de azúcares reductores y a1m.idón_
Reacc.ión al verdea.m.iento_
Per.iodo de reposo (15 oü; 75X H_R)
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L. MANEJO AGROEC-ONOMICO

Detalle de los insumos utilizados.
Detalle de los costos de producción.

ARTICULO 9. Para el establecimiento de las diferentes pruebas
al solicitante se le permitirá importar los

genotipos necesarios para su desarrollo. Las importaciones de
semillas estarán sujetas al cumplimiento de los requisitos
fitosanitarios exigidos por el ICA y se autorizará importa.r 50
kilogramos de semilla categoría SUPER ELITE~ por genotipo~ para
parcelas de observación.

ARTICULO Lü. Todo genotipo J:..••.•.<i.ra la pr-oduaci on de semilla y
comer-cie l Leecüon deberé Lnecr ib i ree ante el IG4

previo conoeist:o Eevor-eb l e de evaluación ag.l'"i..1I1óDJica.

F~4RAaR4FO. La Lnssc r ipc.i on del (los) ge.l1otipo(s) se hara l-..•.•.<ira
l.a{s) slIb.región{es) natu.ral{es) y altura sobre el

nivel del JJJar l...•.•.<ira Le tss) cual tee) Fue emitido el concepto de
eve l uec Lón Tevor-eb.Ie .

,

ARTICULO 11_ La presente r-eeol ucion .rige a J:..••.•.er ti r- de la Feche de
su expedición .Y deroae la r-esso.lucion No • 3358 de

Nov.i embr-e 26 de 1.E/E/7_

PllBLI·' iss» Y CllHPLASE
Dede en B...<i.l1taf¿de Boeot:«, D. C_> a

HERN.4N HARIN corrERREZ
Ger-ent:e GeneraI
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